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Bogotá, D.C., 13 de abril de 2026

Señor(a)

ANÓNIMO

No registra dirección.

Bogotá, D.C.

Asunto: Traslado por competencia, 2026-ER-0144214

Respetado(a) señor(a), cordial saludo:

De manera atenta y dando cumplimiento al artículo 21 de la Ley 1755 de 2015 y

de acuerdo con las competencias asignadas al Ministerio de Educación Nacional,

atentamente le informamos que la petición de la referencia fue remitida a la

Oficina de Control Disciplinario de la gobernación del Meta y a la Procuraduría

General de la Nación, para que de acuerdo con su competencia dé respuesta a la

petición.

Cordialmente,

@FirmaDigitalTMS@

DIVEITH DIANA CRISTINA DAVILA GOMEZ

Subdirector Técnico

Subdirección de Relacionamiento con la Ciudadanía

Folios: 1

Anexos:

Nombre anexos:

Elaboró Revisó Aprobó

Elaboró:

John Alexander Diaz Colmenares

Tercerizado

Subdirección de Relacionamiento con la

Revisó:

MARIA NELCY SANCHEZ BERNAL

Profesional Especializado

Entes de Control

Aprobó:

DIVEITH DIANA CRISTINA DAVILA

GOMEZ

Subdirector Técnico
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Doctora

SANDRA PATRICIA CELIS LOZANO

Jefe de Oficina Control Disciplinario

Gobernación del Departamento del Meta

gobernaciondelmeta@meta.gov.co

Doctor

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División de Relacionamiento con el Ciudadano

Procuraduría General de la Nación

procesosjudiciales@procuraduria.gov.co

Asunto: Traslado por competencia, 2026-ER-0144214.

Respetados funcionarios, cordial saludo:

En atención a la comunicación de la referencia, y conforme a las competencias

del Ministerio de Educación Nacional señaladas en el Decreto 2269 de 2023,

damos traslado de la referida comunicación, con fundamento en el artículo 21 de

la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 1° de la Ley 1755 de 2015.

Agradecemos dar respuesta de fondo al ciudadano, de acuerdo con su

competencia.

Adjuntamos copia del derecho de petición.

Cordialmente,

@FirmaDigitalTMS@

DIVEITH DIANA CRISTINA DAVILA GOMEZ

Subdirector Técnico

Subdirección de Relacionamiento con la Ciudadanía

Folios: 1

Anexos: 2

Nombre anexos: 2026-ER-0144214-1.pdf
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Elaboró Revisó Aprobó

Elaboró:

John Alexander Diaz Colmenares

Tercerizado

Subdirección de Relacionamiento con la

Ciudadanía

Revisó:

MARIA NELCY SANCHEZ BERNAL

Profesional Especializado

Entes de Control

Aprobó:

DIVEITH DIANA CRISTINA DAVILA

GOMEZ

Subdirector Técnico

Subdirección de Relacionamiento con la

Ciudadanía

Victor Pai
Rectángulo

Victor Pai
Rectángulo
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